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Ingresos y Deuda Pública, Enero – Julio de 2022

Postura Fiscal

Al 31 de julio de 2022, el balance presupuestario de las finanzas públicas

registró un déficit de 246 mil 594.9 millones de pesos (mdp)1, resultado del

efecto combinado entre la mayor captación de ingresos presupuestarios

por 218 mil 389.8 mdp, respecto a lo estimado, y erogaciones inferiores en 2

mil 88.8 mdp, respecto al gasto neto programado.

Por su parte, los Requerimientos Financieros del Sector Público (RFSP) o

balance ampliado, reportaron un déficit de 304 mil 343.9 mdp, inferior al

registrado en igual periodo de 2021, cuando este se ubicó en 445 mil 914.1

mdp. Los RFSP primarios por su parte contabilizaron un superávit de 354 mil

21.1 mdp, superior en 153.8 por ciento real si se compara con el alcanzado

en igual periodo de 2021, cuando se ubicó en 129 mil 609.1 mdp.

Ingresos Presupuestarios del Sector Público

Al término del séptimo mes de 2022, los Ingresos Presupuestarios ascendieron

a tres billones 862 mil 53.8 mdp, monto superior al programado en 6.0 por

1 Saldo que excluye el balance de las entidades de control presupuestario indirecto.
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ciento (i. e. 218 mil 389.8 mdp más). Este incremento deriva de la

recuperación de diversos rubros de ingresos presupuestarios, de manera

sectorial, los petroleros y los no petroleros, dentro de los cuales

específicamente resaltan la captación del ISR y de los no tributarios.

Clasificación Sectorial de los Ingresos presupuestarios

De esta clasificación, destaca que los Ingresos Petroleros se ubicaron en 760

mil 936.1 mdp, monto superior en 134 mil 34.8 mdp al programado. Con esto,

se observa un avance de 70.0 por ciento de la meta anual. Este resultado

ocurrió a pesar de la menor producción de petróleo, en 75.8 miles de barriles

diarios (-4.3%), pero que fue compensada por el incremento en el precio del

petróleo, de 38.4 dólares por barril (70.7% más sobre lo estimado), promedio;

además de la apreciación del tipo de cambio de 0.3 pesos por dólar, todo

respecto a lo programado para el periodo. Los ingresos propios de Pemex

se ubicaron en 470 mil 626.1 mdp, cifra superior en 58 mil 328.1 mdp respecto

a la programada, lo que equivale a 14.1 por ciento más.

Comparado con lo obtenido en igual periodo de 2021, los ingresos

petroleros crecieron 39.3 por ciento real. De manera separada, los ingresos

propios de Pemex lo hicieron en 36.9 por ciento y los del Gobierno Federal

en 43.5 por ciento, ambos a valor real; lo anterior asociado al mayor precio

del petróleo observado, en 58.6 por ciento, y que implicó pasar de 58.5 a

92.8 dpb promedio, en el periodo, es decir 34.2 dpb más; así como una

mayor producción petrolera de 16.1 miles de barriles diarios.
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Por su parte, los Ingresos No Petroleros ascendieron a tres billones 101 mil

117.7 mdp, monto superior en 84 mil 354.8 mdp2 (2.8%) respecto a lo

programado para el periodo. Comparado con igual lapso del año previo,

se reportó una reducción real de 0.7 por ciento real.

Clasificación Jurídica

De acuerdo con esta clasificación, al cierre de julio, los Ingresos Tributarios3

ascendieron a dos billones 344 mil 97.0 mdp, monto que se ubicó 25 mil 990.8

mdp por debajo de lo previsto para el periodo. Destaca la mayor captación

del ISR, del IVA y las importaciones que se ubicaron por arriba de sus

previsiones, en 146 mil 577.7, 29 mil 782.7 y 10 mil 927.4 mdp,

respectivamente. En sentido opuesto, el IEPS recaudó 227 mil 223.4 mdp

menos de lo previsto.

En relación con lo obtenido en los primeros siete meses de 2021, los ingresos

tributarios registraron un incremento real de 1.1 por ciento. En esta

comparación anual, destacan los aumentos reales del ISR, el IVA y del

impuesto a las importaciones, de 15.3, 4.0 y 23.5 por ciento, en ese orden; así

como la caída real del IEPS de 79.5 por ciento.

Los Ingresos No Tributarios4 se situaron en 513 mil 945.5 mdp, monto superior

en 161 mil 636.6 mdp respecto a lo estimado. Esta diferencia deriva,

esencialmente, de la mayor captación de ingresos del Fondo Mexicano del

Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, que se ubicaron en 287 mil

2 En esta clasificación los ingresos no petroleros excluyen el ISR a contratistas y asignatarios
por dos mil 666.5 mdp; dado que éstos están contemplados en los ingresos petroleros.
3 Incluye ISR a contratitas y asignatarios por dos mil 666.5 mdp.
4 Incluye los recursos del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo,
Derechos, Productos, Aprovechamientos y Contribuciones de mejoras.
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643.5 mdp, es decir, 73 mil 73.1 mdp más que lo estimado. En relación con lo

captado en igual periodo de 2021 se observa un incremento real de 4.4 por

ciento en los Ingresos No Tributarios.

Si en esta agrupación, se excluyen los recursos del Fondo Mexicano del

Petróleo, se advierte entonces una caída de 21.9 por ciento real, en relación

a 2021. De igual manera, al hacerlo así, los ingresos no tributarios

contabilizaron en el periodo (enero-julio) una cantidad de 226 mil 302.0 mdp,

que implicó 88 mil 563.5 mdp más sobre lo pronosticado para el periodo.

Clasificación institucional

En la clasificación institucional, los Ingresos del Gobierno Federal, incluidos

los petroleros y los no petroleros, se reportaron en dos billones 858 mil 42.6

mdp, monto superior en 135 mil 645.9 mdp (5.0%), en comparación con lo

proyectado. Si se compara con igual periodo de 2021, se traduce en un

incremento real de 1.7 por ciento.

En el caso de las Empresas Productivas del Estado, los ingresos propios de

CFE ascendieron a 231 mil 444.5 mdp, lo que significó una mayor captación

por dos mil 645.1 mdp (1.2%) respecto a lo previsto. En comparación con el

mismo periodo de 2021 se registró una baja real marginal de 0.1 por ciento.

Por su parte, los ingresos propios de Pemex se situaron en 470 mil 626.1 mdp,

monto superior en 58 mil 328.1 mdp al programado.

Por último, los ingresos de los Organismos de Control Presupuestario Directo,

(IMSS e ISSSTE) registraron un crecimiento de 21 mil 770.7 mdp respecto a lo

programado para el periodo, al captar 301 mil 940.7 mdp conjuntamente.

Comparado con lo obtenido un año atrás, los Organismos tuvieron un
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aumento real de 6.7 por ciento; que sucedió a pesar de la baja de ingresos

del ISSSTE en 1.9 por ciento real.

Deuda Pública

Para financiar el saldo del balance público se registró, por una parte, un

endeudamiento interno del Sector Público Federal de 622 mil 546.5 mdp, lo

que significó un avance de 70.6 por ciento del monto anual aprobado

(881,369 mdp); y de forma suplementaria, se reportó un endeudamiento

externo por dos mil 356.3 millones de dólares (mdd); es decir, 36.5 por ciento

de la cifra aprobada por el Congreso (6,454 mdd) para el ejercicio fiscal.

Al cierre de mayo el Saldo Histórico de los Requerimientos Financieros del

Sector Público (SHRFSP), se situó en13 billones 376 mil 85.2 mdp, lo que significó

un aumento de 883 mil 640.7 mdp, en relación con igual periodo del año previo,

cuando la deuda ampliada ascendía a 12 billones 492 mil 444.5 mdp.

Por su parte, la Deuda Neta del Sector Público ascendió a 13 billones 387 mil

928.3 mdp, de los cuales, ocho billones 972 mil 362.1 mdp fueron

contratados en el mercado interno y 215 mil 267.5 mdd en moneda

extranjera.
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